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se mezclaron social y biológicamente con los 



HONDURASOACNUDH-Oficina Regional para América Central 

278 279Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central

Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central

La Asamblea Nacional Constituyente, instalada en 

abril de 1980, marcó el retorno a la democracia 

en Honduras. En noviembre de 1981 la 
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Durante la Conquista, el rey ordenó la entrega de 

tierras a los indígenas bajo diversas formas, tierras 

ejidales; tierras comunales; tierras otorgadas a 

indígenas ricos, caciques o indígenas de casta, 

con la intención de que éstos vivieran cerca de 

los pueblos y poder contar con su mano de obra y 

ejercer control sobre ellos19.

Con la llegada de la independencia en 1821, y 

la posterior anexión y separación de México en 

1823, la Federación Centroamericana ordenó a 

los sacerdotes que “extinguieran las lenguas de 

los grupos indígenas para que fueran civilizados 

e incorporados como hermanos al resto de los 

hondureños” 20. La población sedentaria fue el 

principal blanco de esta política de aculturación.
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Con ocasión del Examen Periódico Universal, 

la organización Cultural Survival manifestó que 

“los indígenas de Honduras corrían el riesgo 

de perder sus tierras ancestrales y su base de 

recursos naturales, y se veían sometidos a actos 

de violencia e intimidación. Cultural Survival indicó 

que Honduras debía adoptar una posición más 

firme contra la industria maderera ilegal; mitigar los 

efectos negativos de los proyectos hidroeléctricos 

y el turismo en las comunidades indígenas, y 

velar por que las poblaciones indígenas afectadas 

por esos proyectos puedan expresar su opinión 

al respecto. Cultural Survival recomendó que 

se evaluara nuevamente el proyecto PATH y se 

atendieran las preocupaciones de los indígenas 

relacionadas con la privatización de las tierras 

comunales, y que se fortaleciera el estado de 



29 Estrategia Regional para el ordenamiento, aprovechamiento y manejo responsable de los recursos de la Amazonia Hondureña: la      Moskitia. Puerto Lempira, Gracias a Dios, 5 de Noviembre del 2007.El Convenio N�_0 69 de la OIT y la Declaración 
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Debido a la discriminación y opresión a la que han 

sido sometidas por la cultura patriarcal dentro y 

fuera de sus propias sociedades, las mujeres 

indígenas no pudieron acceder a la educación 

formal durante mucho tiempo. Se consideraba 

que la mujer sólo necesitaba saber cómo atender

a la familia y la crianza de sus hijas e hijos. Aunque 

esto ha cambiado en cuanto a la educación 

primaria y secundaria, para las mujeres sigue 

siendo difícil el ingreso a la formación profesinmee 
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enfermedad de Chagas también tiene incidencia 

en esta población.
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Recomendaciones
1. Los pueblos indígenas proponen la formación 

y capacitación de maestros indígenas 

especializados en lenguas y culturas 

indígenas para integrar la cosmovisión de los 

pueblos indígenas a la práctica educativa.

2. Difundir e intercambiar buenas prácticas y 

experiencias exitosas entre las organizaciones 






